
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 

ACTA Nº 716 

 

17, 18 y 22 DE DICIEMBRE DE 2018 

 

RESUELVE APROBAR: 

 

- Dar la baja como socios activos de los siguientes títulos: 

Nº de socio Nombre y apellido Meses Fecha intimación Monto adeudado 

1289 TULIO DE BARBA 9 09/10/2018 3.846.000 

5148 BRAULIO GONZALEZ 9 09/10/2018 3.360.000 

 

 

- Las Medidas Administrativas 2019 

 

MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 2019 

Orden Conceptos Año 2019 Vigencia Observación  

1 Cuota social 360.000    

2 Cuota social - Socio aspirante 54.000    

3 Vigencia de pago anual Hasta 28 de febrero    

4 Descuento por pago anual 

Descuento de 10% 

con cheque y efectivo 

y 5% con tarjetas 

(crédito y débito) 

   

5 
Recargo por pago atrasado 

desde el 11 del mes siguiente 
15.000 

Vigente desde 2015 

(cuatro años) 
  

6 
Tolerancia para uso de 

instalaciones 

Hasta 2 cuotas, 

incluido mes vigente 
   

7 
Servicio de cobrador a 

domicilio 
10.000 

Vigente desde 2011 

(ocho años). 
  

8 Valor de títulos patrimoniales 200.000.000 
Vigente desde 2015 

(cuatro años) 
  

9 
Canon de usufructo de título 

del club 

20.000.000 un año 

y 10.000.000 p/6 

meses 

Vigente desde 2016 

(tres años) 

10% del valor del 

título (200 

millones). 

 

10 
Canon de usufructo de título 

empresarial 
2.000.000 

Vigente desde 2016 

(tres años) 

1% del valor del 

título (200 

millones) 

 

11 
Costo de canon de 

transferencia 
60.000.000 

Vigente desde 2015 

(cuatro años) 

30% del valor del 

título (200 

millones) 

 

12 
Financiamiento de 

transferencia 

Entrega del 10% y 

saldo hasta 24 cuotas, 

con interés de 1,5 % 

mensual sobre saldo 

   



13 

Canon de transferencia entre 

familiares (cónyuges, padre a 

hijo y entre hermanos): 

Equivalente al 10% 

del canon normal de 

transferencia 

(6.000.000) 

 10% del canon de 

transferencia 
 

14 
Financiamiento transferencia 

entre parientes 

Hasta en 4 cuotas, con 

interés de 1,5% 

mensual sobre saldo 

   

15 
Transferencia de títulos por vía 

sucesoria o testamentaria 
Sin costo    

16 Invitaciones especiales:     

 - Individual 1.000.000 p/mes 
Vigente desde 2016 

(tres años) 
  

 - Familiar adicional, mayor de 

10 años, cada uno 
100.000 p/mes 

Vigente desde 2013 

(seis años) 
  

17 
Uso de instalaciones 

deportivas, invitados 
100.000 por vez 

Vigente desde 2016 

(tres años) 
  

18 Cobro por uso de toallas 

Se recomienda 

aumentar de 2.000 a 

3.000 

Vigente desde 2009 

(diez años) 
  

19 Alquiler salón social 

1.700.000 (socio) y 

3.400.000 (no socio). 

Más canon de SGP y 

APA 

Vigente desde 2014 

(cinco años) 

Para no socio, el 

doble de lo que es 

para socio 

 

20 Alquiler Anexo II 

500.000 (socio) y 

1.000.000 (no socio). 

Más canon de SGP y 

APA 

Vigente desde 2016 

(tres años) 

Para no socio, el 

doble de lo que es 

para socio 

 

21 
Alquiler Salón Multiuso 

(Yoga) 
No se alquila    

22 
Alquiler Salón Academia de 

Tenis 

800.000 (socio) y 

1.600.000 (no socio). 

Más canon de SGP y 

APA 

Vigente desde 2016 

(tres años) 

Para no socio, el 

doble de lo que es 

para socio 

 

23 
Alquiler Polideportivo del 

Anexo II p/uso deportivo 
No se alquila    

24 Alquiler Restaurante 
300.000 (socio) y 

600.000 (no socio) 

Vigente desde 2016 

(tres años) 
  

25 
Alquiler terraza vestuario de 

fútbol 
No se alquila    

26 Alquiler terraza de tenis 
300.000 (socio) y 

600.000 (no socio) 

Vigente desde 2016 

(tres años) 
  

27 Alquiler casilleros 
150.000 (un año) y 

75.000 (6 meses) 

Vigente desde 2013 

(seis años) 
  

28 Carnet social 

Propuesta es 

aumentar de 10.000 a 

15.000 

Vigente desde 2012 

(siete años). 
  

29 Remansito     



 - Alquiler de un quincho 
300.000 socio y 

600.000 no socio 

Vigente desde 2013 

(seis años) 
  

 - Acceso de no socio mayores 

de 12 años 

30.000 en periodo 

establecido en R. 

Interno. Hasta 5 

invitados sin costo. 

Vigente desde 2016 

(tres años) 
  

30 
Cuotas para socios con 30 años 

de antigüedad 
Descuento del 30%    

31 
Canon para NO SOCIO por dar 

clases en el club 
360.000 p/mes 

Vigente desde 2018 

(un año) 
  

 


